
Constancia Secretarial. Manizales, 22 de junio de 2021.  A Despacho del Señor Juez el 

presente proceso, informándole que la demandada allegó memorial en el que 

solicita el levantamiento de la medida cautelar. 

Va para decidir. 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO                : DIVISORIO 

EJECUTANTE     : MARÍA MELVA GALLEGO MARÍN 

EJECUTADOS                   :  MARÍA INÉS PATIÑO DE GARCÍA 

RADICADO                      : 17001-31-03-002-2005-00015-00 

 

Auto de sustanciación No. 497 

Vista la constancia secretarial que antecede, y ante la solicitud de la demandada se le 

requiere para que aporte el arancel judicial de desarchivo, con el fin de que se resuelva la 

petición, teniendo en cuenta que el proceso se encuentra archivado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el  

Estado No. 046 del 29 de junio de 2021 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


